
 
 

Justificación de la necesidad de contratar 

- Persona que propone: 

Lleïr Daban Hurtós, delegado del Gobierno de la Generalitat en México. 

- Objeto del contrato 

El objeto de este contrato es establecer las condiciones y prescripciones técnicas particulares de un 

servicio profesional de limpieza de las dependencias que ocupa en México la Delegación del 

Gobierno de la Generalitat en México, en el marco de las competencias y tareas de la Delegación de 

la Generalitat, enmarcadas en el artículo 18 del Decreto 61/2017, de 13 de junio, de las unidades de 

representación institucional del Gobierno en el exterior. 

El contratista se encargará de las tareas de limpieza de la Delegación a desarrollar para la ejecución 

del contrato que seguidamente se detallan: 

a) Servicio de limpieza de nueve horas semanales que incluye limpieza y desinfección (con cloro y/o 

producto desinfectante de superficies) del piso, muebles, superficies expuestas como cerraduras de 

puertas y armarios, sistemas de apertura de las ventanas, equipamientos informáticos, 

electrodomésticos y hacerse cargo de la basura. 

b) Hacerse cargo del mantenimiento del material de limpieza principal de la Delegación. 

c) Servicio de limpieza a fondo de la cara interior y exterior de los cristales dos veces al año. 

 

- Justificación de la necesidad del objeto del contrato: 

La Delegación del Gobierno de la Generalitat desarrolla su actividad para promover Cataluña en 

México, tanto desde el punto de vista económico como cultural, político y social, sin embargo, dada 

la escasez de personal y la imposibilidad de prestar el servicio con medios propios, es necesario 

poder disponer de la ayuda de un tercero prestatario externo. 

Para llevar a cabo estas actividades, la Delegación dispone de una oficina en México, que debe 

mantenerse en condiciones higiénicas para garantizar la salud de las personas trabajadoras y el 

mantenimiento de las instalaciones. 

  

- Motivo imprescindible para cubrir la necesidad con un contrato a una tercera persona 

Dada la escasez de personal y la imposibilidad de prestar el servicio con medios propios, es necesario 

poder disponer de un tercero que pueda llevar a cabo este servicio con calidad y respeto por el 

medio ambiente. 

La tramitación del contrato se realiza en el ejercicio anterior al de su ejecución, por lo que el contrato 

queda condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente a los gastos 

derivados del contrato en el ejercicio correspondiente. 



 
 

RESUELVO: 

Autorizar el inicio del procedimiento de contratación por procedimiento negociado sin publicidad, 

de acuerdo con el artículo 117.2 y la disposición adicional primera de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de contratos del sector público, de acuerdo con los datos siguientes: 

 

Datos del contrato de referencia 

Valor estimado del contrato y método para su cálculo: 

El valor estimado del contrato es de 126,140.00 MXN que equivalen a 5.293,12 € (Cinco mil 

doscientos noventa y tres euros y doce céntimos), sin IVA, el cual incluye el presupuesto base de 

licitación, cuatro prórrogas por un período de un año cada una y una revisión del precio estimada 

en un 10% anual y una posible modificación del 20% del precio inicial del contrato. 

Presupuesto base de licitación: 

IVA excluido: 126,140.00 MXN (5.293,12 €) IVA incluido: 146,322.40 MXN (6.125,79 €) IVA 

soportado (16%) 

 

Plazo de ejecución: 

El plazo de ejecución del contrato es del 1 de enero de 2022, o desde la fecha de formalización del 

contrato si ésta fuese posterior, hasta 31 de diciembre de 2022. Se prevé la posibilidad de prorrogar 

este contrato sin que la fecha máxima sea superior al 31 de diciembre de 2025. 


